
NÜM. MARTES, 20 DE DICIEMBRE DE 1932 25 CTS. NUMERO 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LQS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe €n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adm nistración central 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
Admin is t rac ión . — Nombramientos 
de Secretarios de Aijuntamientos. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Diputac ión provincial de León.— 
Comisión gestora.—Circulares. 

Residencia provincial de n iños de 
León.— Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Clases pasivas. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Circular. 

Jefatura de minas.—Auunéio. 

Administración immicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menor, s 
tul i d os de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Anuncio particular. 

mmm o DE LA GOBERNACIÓN 
Dirección general de Administración 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t ículo 26 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y Orden de con
vocatoria de concurso de las Secre
tar ías que se indican, han sido nom
brados para su desempeño por las 
respectivas Corporaciones los con
cursantes que figuran en la adjunta 
re lación. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.— 
El Director general, José Calvino. 

Relación que se cita 
Provincia de León: Fresnedo, don 

José Reinoso García, Secretario de 
Chalanera (Huesca) (tercer nombra
miento. Matadeón de los Oteros, don 
Manuel Espinosa Fidalgo, Secretario 
de Santas Martas. Renedo de Val tué-
jar, D. Salvador González García, Se
cretario de Acebedo. 
('Gace/a del día 11 de Diciembre de 1932) 

MlSTRlM PBOflNCIAl 
GOBERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

C I R C U L A R 
A los efectos de cumplimentar la 

Orden Circular de la Dirección Gene

ral de Admiñ i s t r ac ión local de 3 del 
corriente publicada s i m u l t á n e a m e n 
te en la Gaceta y ROLETIN OFICIAL de 
6 y 9 del citado mes, los Ayunta
mientos que en re lac ión se expresan, 
r emi t i r án a la Sección provincial de 
Admin i s t r ac ión local, en un plazo 
que no excederá de cuatro días , rela
ción de las Ordenanzas y Carta mu
nicipal que tienen autorizada para 
llevar a efecto la r e c a u d a c i ó n de las 
exacciones municipales, antecedente 
que se expresa en el estado mode
lo R) de los publicados en los per ió
dicos oficiales expresados. 

Del exacto cumplimiento de esta 
Orden serán responsables los Ayun
tamientos obligados a cumplir la , res
ponsabilidad que será exigida por 
este Gobierno c iv i l . 

León, 15 de Diciembre de 1932. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

Relación que se cita 
Brazuelo, Hospital de Orbigo, L u 

cil lo, Luyego, Magaz, San Justo de la 
Vega, Vil lagatón, Bercianos del Pá ra 
mo, Castrillo de la Valduerna; Cas-
t roca lbón , Cebrones del Río, Destria-
na. La Antigua, Laguna Dalga, Pala
cios de la Valduerna, Quintana del 
Marco, Quintana y Congosto, Regue
ras de Arr iba , Riego de la Vega, San 
Cris tóbal de la Polantera, San Este
ban de Nogales, San Pedro Bercia
nos, Santa Elena de Jamuz, Santa 
María de la Isla, Valdefuentes del Pá -



ramo, Villazala, La Ercina, La Ro
bla, Valdelugueros, Valdeteja; Cima-
nes del Tejar, Cuadros, Chozas de 
A'najo, Mansilla Mayor, Rioseco de 
Tapia, Valdefresno, Valverde de la 
Virgen, Vega de Infanzones, Vegas 
del Condado, Villasabariego, Campo 
de la Lomba, Riello, Vegarienza, Be-
nuza, Cabañas Raras, Castrillo de 
Cabrera, Congosto, Encinedo, Fres
nedo, Puente de Domingo Flórez, 
Renedo de Valdetuéjar , Acebedo, Re-
yero, Castrotierra, Cebanico, Escobar 
de Campos, Gordaliza del Pino, Gra-
Jal de Campos; Vallecillo, Cabreros 
del Río, Campazas, Castrofuerte, Ci-
mmes de la Vega, Gordoncillo, San 
Millán de los Caballeros, Toral de 
lo i Guzmanes, Valderaora, Villafer, 
Villanueva de las Manzanas, Vil lahor-
nate. Balboa, Barjas, Berlanga, Cam-
ponaraya, Carracedelo, Oencia, Pa-
radaseca, Peranzanes, Saucedo, So
brado y Vega de Valcarce. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

COMISION GESTORA 

Anuncio 
La Comis ión gestora, en sesión de 

14 del actual, ha acordado sacar a 
concurso el suministro de féretros y 
y conducc ión de cadáveres al cemen
terio de esta ciudad, de los i nd iv i 
duos fallecidos en el Hospital de San 
Antonio Abad y cuya estancia en el 
mismo sea de cuenta de la provin
cia. Igualmente, la conducc ión de 
cadáveres procedentes de la Residen
cia provincial de n iños . de León 
(antes Hospicio). 

E l concurso será por pliegos ce
rrados, en los que h a r á constar por 
separado el precio del féretro para 
párvulo y adulto y el de servicio de 
conducc ión . 

Para tomar parle en el concurso, 
los interesados ha rán en la Caja pro
vincial el depósito previo de 150 pe
setas, el cual se elevará a fianza de
finitiva por 350 pesetas en el t é rmino 
de ó." día a contar desde la fecha en 
que se notifique al adjudicatario 
haberle sido concedido el servicio. 
Transcurrido dicho plazo sin haber
lo efectuado, q u e d a r á anulada l a ' 
ad jud icac ión con pé rd ida de la l ian
za o depósi to provisional. 

Los pliegos debe rán ser presenta
dos en la Secretaria de la Corpora-

i 

c ión antes del día 25 de Diciembre 
actual y horas de oficina, acompa
ñ a n d o a los mismos el resguardo del 
depósito provisional y la cédula per
sonal corriente. La falta de alguno 
de estos documentos inhabi l i ta la 
aceptac ión del pliego. 

Queda terminantemente prohibido 
conducir m á s de .un féretro en los 
coches fúnebres corrientes y ún ica
mente p o d r á n conducirse uno o mas 
a la vez, cuando se trate de coche o 
furgón h e r m é t i c a m e n t e cerrado e 
invisible su interior desde la vía pú
blica; pero en este caso solo se abo
n a r á el importe de una sola con
ducción . A tales efectos, los señores 
Administradores de los estableci
mientos respectivos, p a s a r á n el co
rrespondiente parte al negociado de 
Beneficencia de la Diputac ión , ma
nifestando la forma en que el servi
cio fúnebre se haya realizado. Las 
faltas que el adjudicatario corneta en 
delecto del buen servicio, serán san
cionadas con multas de 25 pesetas, 
dando lugar tres dé éstas a la resci
sión del contrato con pé rd ida de la 
fianza. 

E l pago se h a r á por trimestres ven 
cidos, previa la p resen tac ión y apro 
bac ión de las oportunas facturas. 

La d u r a c i ó n de este concurso será 
la del ejercicio o año de 1933. 

León, 16 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, C. S. Calzada.—El Se 
cretario, José Peláez. 

C I E C U L A B 

La Comis ión Gestora, teniendo en 
cuenta la s i tuación económica de la 
Corporac ión y que los Ayuntamien
tos morosos no han rectificado su 
proceder n i a ú n con los expedientes 
de apremio seguidos a los mismos, 
dilicultando el desenvolvimiento de 
la Diputac ión que no puede atender 
a sus obligaciones con la puntuali
dad debida n i en la cuan t í a necesaria 
por falta de recursos, aco rdó en se
sión del día 25 del actual, imponer el 
5 por 100 de intereses de demora so
bre las cantidades que se adeuden a 
la Diputac ión por apor tac ión mun i 
cipal o por otros conceptos en 31 de 
Diciembre de 1932, los cuales se per
c ib i rán desde la fecha del vencimien
to hasta la del pago, y en lo sucesivo, 
sobre todas las cantidades que no 
sean ingresadas puntualmente en la 
Caja provincial . 

Lo que para conocimiento general, 
se publica en el OFICIAL BOLETÍN- de 
la provincia. 

León, 19 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, C. S. de la Calzada. 

OeleMóo de Hacienda de la proilocía 
de León 

Clases Pasivas 
Los perceptores de dichas clases, 

que tienen consignados sus haberes 
en la In te rvenb ión de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha en los 
días y por el orden siguiente: 

Día 19 de Diciembre: retirados en 
general y cruces pensionadas. 

Día 20 de idem: montep ío mil i tar , 
excedentes y remuneratorias. 

Día 21 de idem: mon tep íos civiles 
y jubilados en general. 

Día 22 de idem: Los no presenta
dos. 

El pago se h a r á de 10 a 12 del día 
y no se p a g a r á n en cada uno más 
n ó m i n a ^ que las que se anuncian. 

León, 15 de Diciembre de 1932.— 
E l Delegado de Hacienda. Marcelino 
Prendes, 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Padrón de habitantes de Í93() 
y rectificación de 1931 

Habiendo sido examinados por 
esta Jefatura, estando conformes con 
ellos, los padrones de habitantes de 
1931, de varios Ayuntamientos, se 
pone en conocimiento de los respec
tivos señores Alcaldes, para que en
víen un Comisionado con oficio de 
presentación, encargado de recoger 
dic hos documentos y los que obren 
en esta Oficina, relacionados con el 
P a d r ó n de 1930 y rectificación de 
1931, pertenecientes a la Corporación 
municipal . 

Las horas de verificar la recogida, 
son de nueve de la m a ñ a n a a las dos 
de la tarde, durante los días hábi les , 
en la caso-oficina de esta Jefatura, 
(Plaza de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re^> 
cib i r la d o c u m e n t a c i ó n citada certi
ficada, debe rán remitirme sellos de 
correos, por valor de treinta cént i
mos, para franquear el oportuno pa
quete en esta Admin i s t r ac ión de 
Correos. 



Si en el plazo de quince d ías na se 
hubiera recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los comisionados municipales, ó 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envió será 
ananciado a los respectivos Alcaldes, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Diciembre de 1933.— 
El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Cistierna. 
Molinaseca. 
Pajares de los Oteros. 
Pola de Cordón (La). 
Robla (La). 
San Adr ián del Valle. 
Valdelugueros. 
Villabraz. 

Residencia P w I h m I ie Niños de León 
A N U N C I O 

Por la presente se hace saber que 
los salarios que deben percibir las 
nodrizas externas por la crianza de 
los n iños procedentes de esta Resi
dencia, se h a r á n efectivos del 22 al 
30 del actual, rogando a los Alcaldes 
den la mayor publicidad posible a 
esta Circular, para que se presenten 
a cobrar, pues de no hacerlo, pudie
ra ocurrir que no se abonaran los 
salarios devengados hasta la fecha. 

León, 14 de Diciembre de 1932.— 
E l Director P. O., J u l i á n Galeote. 

3̂ n z isr ̂  3 
A N U N C I O S 

Se hace saber a D. Manuel Gonzá
lez Barros, vecino de Bembibre, que 
ao puede accederse a lo solicitado en 
la solicitud presentada por él con fe
cha 7 del corriente, referente a la 
concesión de un polvor ín , mientras 
no presente una solicitud aclaratoria 
indicando el lugar del emplazamien
to, un plano con copia del edificio 
que proyecta, y su s i tuación en re
lación con los caminos, fábricas y 
casas existentes en un radio de tres
cientos metros como dispone el ar t í 
culo 150 del Reglamento de explosi
vos, 

León, 14 de Diciembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, Eidel Jadraque. 

Se hace saber: Que el Exorno señor 
Gobernanor c iv i l de esta provincia 
ha acordada admit i r la renuncia 
de las minas de hulla nombradas 

«Abandonada» , n ú m e r o 5.751; «Tru
cha», n ú m e r o 5.727 y «Trucha 3.a)), 
n ú m e r o 8.276, de 16, 101 y 11 perte
nencias respectivamente, sitas todas 
ellas en el Ayuntamiento de Toreno, 
presentada por D. José García Rodr í 
guez, vecino de Caboalles de Abajo, 
en su nombre y como apoderado de 
los demás herederos de D. Baldomc
ro García Sierra, y declarando fran
cos y registrables los terrenos corres
pondientes, los cuales, una vez trans
curridos ocho días desde el siguiente 
a la pub l icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, p o d r á n ser soli
citados desde las 9 a las 13 horas de 
los días laborables en la oficina co
rrespondiente del Gobierno c iv i l . 

León, 16 de Diciembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, Eidel Jadraque. 

A B M W T M C l i M D N m i 
Ayuntamiento de 

Castrillo de los Polvazarez 
Formado el proyecto de presu

puesto munic ipal ordinario para el 
p róx imo ejercicio de 1933 estará de 
manifiesto al púb l ico en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días háb i les con arreglo 
al a r t ículo 5.° del vigente Reglamento 
de la Hacienda municipal , durante 
cuyo plazo y los ocho d ías háb i l e s 
siguientes pod rá todo habitante del 
t é rmino formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes. 

Castrillo de los Polvazares, 9 de 
Diciembre de 1932—El Alcalde, 
Francisco T o m á s . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Acordada por este Ayuntamiento 
la prórroga del presupuesto ordina
rio para el p róx imo ejercicio de 1933 
se halla expuesto al púb l ico por el 
plazo de quince días , durante el cual 
y quince días más , pod rán reclamar
se ante el l imo. Sr. Delegado de Ha
cienda. 

Quintana del Castillo, 10 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, M i 
guel Magaz. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1933 queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 

municipal por t é r m i n o de quince 
días hábi les , finido el cual y durante 
otros quince días , p o d r á n interpo
nerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por los motivos determinados en el 
ar t ículo 301 del vigente Estatuto mu
nicipal . 

La Vecilla, 13 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Laureano Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por este Excmo. A y u n 
tamiento el presupuesto ordinario 
confeccionado para el ejercicio de 
1933, así como sus ordenanzas eco
nómicas , se hallan expuestos al pú
blico durante el periodo legal en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento a 
los efectos de oír reclamaciones lodo 
en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes. 

La Bañeza, 15 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Juan Espeso Gon
zález. 

Aprobada por esta Excma. Corpo
rac ión, en sesión de 12 del corriente, 
una transferencia de crédi to dentro 
del presupuesto ordinario en vigor, 
a tenor de lo dispuesto en el articu
lo 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal se anuncia su exposición 
al públ ico por espacio de quince 
días hábi les , para que durante dicho 
periodo puedan formularse contra 
la misma por los que se consideren 
afectados las reclamaciones que con
sideren oportunas. 

La Bañeza, 14 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Juan Espeso. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
8 del corriente, en vi r tud de lo que 
determina el art. 523 del Estatuto 
municipal vigente, hizo la designa
ción de los vocales de las Juntas de 
las Entidades locales menores del 
repartimiento general de utilidades 
para 1933, en la forma siguiente: 

Vega de Infanzones 
Don Manuel Fidalgo Cristiano, 

por rúst ica . 
Don Max iminoGarc í a Soto, por i r -

hana. 
Don Ezequiel Redondo Franc is( oj 

por industrial . 



Grulleros 
Don Manuel Soto Fe rnández , por 

rúst ica. 
Don José González Rodríguez, por 

urbana. 
Don Patricio Lorenzana López, 

por industrial . 
Vi l l a de Soto 

Don Benito González García, por 
rúst ica. 

Don Celestino Vega Rodríguez, por 
urbana. 

Don José Alvarez Lorenzana, por 
industr ial . 

* 
A los efectos que determina el ar

t ículo 489 del citado Estatuto, que
dan expuestas al púb l i co en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento las listas 
correspondientes con los menciona
dos nombramientos. 

Vega de Infanzones, 12 de Diciem
bre de 1932.—El Alcalde, Ensebio 
Soto. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Hecha por este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del día 10 del co
rriente, la des ignación de vocales na
tos de la parte real y personal de la 
Junta general del repartimiento para 
el ejercicio de 1933, se hace púb l i co 
mentada des ignación a los efectos 
del a r t í cu lo 489 del Estatuto muni 
cipal para que durante el plazo de 
siete d ías hábi les y horas de oficina 
puedan formularse las reclamacio
nes que estimen justas y pertinentes. 

Parte real 

Don Emi l io de León, mayor con
tribuyente por rúst ica . 

Don Pedro Merino Merino, por 
urbana. 

Doña Petra García Lubén , como 
forastero. 

Don Saturio Arguello, por indus
tr ial y de comercio. 

Parte personal 
Parroquia de Villabraz y Fáfi las 
Don Lorenzo Campo, por rústica. 
Don Miguel Recio, por urbana. 
Don Florentino Ramos, por indus

tr ia l . 
Parroquia de Alcuetas 

Don Alberto Martínez, por rúst ica. 
Don Gregorio Prieto, por urbana. 
Don Bernardino Mart ínez, por i n 

dustrial. 
Villabraz, 10 de Diciembre de 

1932. — E l Alcalde, Anselmo Ba
rrientes. 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Municipio, el proyec
to de presupuesto municipal ordina
rio que ha de regir para el p róx imo 
año de 1933, queda de manifiesto en 
la Secretaría del mismo por espacio 
de ocho d ías hábi les , con arreglo al 
ar t ículo 5.° del Reglamento de Ha 
cienda durante este plazo y los ocho 
dias siguientes, podrá todo habitan 
te del t é rmino formular respecto al 
mismo las reclamaciones que esti 
men convenientes. 

Villabraz. a 10 de Diciembre de 
1932. — E l Alcalde, Anselmo Ba-
rrientos. 

Ayuntamiento de 
Noceda , 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino de esta vi l la , Lorenzo Tra 
vieso Vega; manifestando que en la 
noche del 8 al 9 de Noviembre pró
ximo pasado, se ha ausentado de su 
casa su hijo Sánt iago Travieso Car 
cía, de 22 años de edad, suponiendo 
se encuentre en las minas del Río 
Sil. 

Las señas del mismo son: estatura 
regular, color pá l ido , cara redonda, 
viste traje de corte color gris, boina 
y calza botas color negro. 

Noceda, 9 de Diciembre de 1932.— 
El Alcalde, Dionisio Travieso. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munic i 
pales y de o rdenac ión correspon
dientes al ejercicio de 1931 y primer 
trimestre de 1932, quedan expuestas 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de quince días , du
rante los que el púb l i co podrá exa
minarlas y formular contra ellas las 
reparos y reclamaciones que estime 
de su derecho. 

Cistierna, 12 de Diciembre de 1932. 
—El Alcalde, Mateo Alonso, 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la prór roga del presupuesto munic i 
pal ordinario del actual ejercicio 
para que rija en su totalidad y sin 
modif icación alguna en las cifras de 
ingresos y gastos en el p róx imo a ñ o 
de 1933, se hallan de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 

con los documentos que razonan d i 
cha prór roga para oír reclamaciones 
por t é rmino de quince días . 

Trabadelo, 12 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Pedro Gómez. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aprobado por este Ayuntamiento 
la rect if icación al p a d r ó n municipal 
correspondiente al a ñ o de 1931, que
da ésta expuesta al púb l ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, a fin de que los 
que tengan interés la examinen y 
formulen las reclamaciones que con
sideren justas. 

Santa Marina del Rey, 13 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, Nico
lás Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

En poder y bajo custodia de don 
Antonio Orejas, vecino de Valverdín , 
de este t é rmino municipal , se halla 
una oveja de d u e ñ o desconocido, de 
las siguientes señas: 

Lana negra, señal en las orejas, 
ramizaco por delante y muezca por 
det rás en ambas,el ramizaco es como 
un siete vuelto hacia abajo; tiene 
unos dos años de edad. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente oficio para que quien 
acredite ser su dueño se presente a 
recogerla pagando los gastos origina
dos; advirtiendo que transcuiridos 
los quince días del anuncio sin (pie 
nadie se presente, se procederá a su 
venta. 

Cármenes , 14 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde primer teniente, 
Sandalio Delgado. 

* 
» * 

Confeccionada la ordenanza mu
nicipal que ha de regir en los presu
puestos de 1933 y 1934, para la exac
ción del reparto general de ut i l ida
des, se halla expuesta al públ ico , en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
un plazo de quince días, dentro del 
cual, se oirán las reclamaciones (pie 
contra la misma se presenten. 

Cármenes , 14 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde primer teniente, 
Santiago Delgado. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Propuesto por la Comis ión de Ha-r 
cienda varias trasferencias de crédi to 
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lentro del actual presupuesto, se 
halla expuesto al públ ico , por tér
mino de quince d ías conforme dis
pone los ar t ículos 11 y 12 del Regla
mento de Hacienda el expediente de 
su razón, en la Secretaria de este mu
nicipio, con el fin de oir reclamacio
nes. 

Gusendos de los Oteros, 13 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, Fel i
ciano Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Propuestas por la Comisión de Ha 
cienda de este Ayuntamiento, varias 
transferencias de crédi to dentro del 
presupuesto municipal ordinario, se 
halla de manifiesto al públ ico , por el 
plazo de quince días, el expediente 
formado al efecto, para reclamacio
nes. 

M u ñ a s de Paredes, 13 de Diciem
bre de 1932.—El Alcalde, Leoncio 
Alvarez. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Sahechores de Rueda 

En v i r tud del acuerdo adoptado 
por esta Junta vecinal, en fecha diez 

d e l corriente y al objeto de recaudar 
fondos destinados a sufragar los gas
tos necesarios para instalar un nue
vo local-escuela, en t é r m i n o de este 
pueblo, se saca a públ ica subasta 
que tendrá lugar, por el procedimien
to de pujas a la llana, el déc imo 
quinto día siguiente al en que apa
rezca la inserción de este anuncio y 
hora de las diez de la m a ñ a n a , en la 
Casa del Pueblo de Sahechores de 
los siguientes terrenos comunales: 

1. ° Una parcela, de unos 80 me
tros aproximadamente, dentro del 
casco del pueblo y sitio denominado 
El Padiello, linda: al Norte, carretera 
de Cistierna a Palanquinos, finca de 
de Lorenzo He la Fuente; Este, cami
no del Padiello y Oeste, la misma 
barretera. 

2. ° Otro trozo, de otros ochenta 
letroS cuadrados, dentro del casco 

del pueblo y sitio denominado Las 
Eras, l inda: al Norte, finca de Víctor 
Fe rnández ; Sur, Fel ic ís imo Moratiel; 
Este, varias fincas particulares y 
Oeste, la canetera mencionada. 

3. ° Otra parcela, de unos 200 me
tros cuadrados aproximadamente, en 
Pradiello y que linda: al Norte, Sur y 

Oeste, varias fincas particulares y al 
Este, la carretera de León a Palan
quinos, comprendida en el km. 31. 

4. ° Otro trozo, en La Cañada del 
Molino, de unos 200 metros de super
ficie que linda: al Norte, con una 
finca de Fel ic ís imo Moratiel, al Sur y 
Este, camino y al Oeste, varias part i
culares. 

5. ° Otra parcela, de una extensión 
aproximada de 75 metros cuadrados, 
en el sitio denominado Pilares, l i n 
da al Norte y Oeste, con la presa del 
molino; al Sur, camino del Sotico y 
al Este, el camino de La Malata. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio para interponer 
reclamaciones antes de los quince 
días siguientes a la fecha en que ha 
de celebrarse la subasta. 

o 
o o 

En cumplimiento del acuerdo adop
tado por esta Junta vecinal en fecha 
diez del corriente, se abre concurso 
para la adquis ic ión en arriendo de 
un local destinado a Escuela, con 
arreglo a las siguientes bases: 

1. a E l local ha de tener como mí -
n i m u n un área, no inferior a veinte 
metros cuadrados y ochenta cúbicos . 

2. a Las d e m á s condiciones de i l u 
minac ión , vent i lac ión y precio de 
arriendo, etc., se hallan detalladas en 
el pliego de bases, confeccionado por 
esta Junta vecinal y a disposición de 
los interesados en la Casa del Pue
blo, durante quince d ías hábi les , a 
contar desde el en que aparezca el 
presente anuncio. 

3. a Las proposiciones se h a r á n en 
pliego cerrado sujetándose a las an
teriores bases, procediendo a la aper
tura de los pliegos a los quince días 
siguientes al de la fecha de la pu
bl icación del presente anuncio, en el 
domici l io o Casa del Pueblo de Sahe
chores y hora de las doce de la ma
ñ a n a . 

Sehechores de Rueda, 12 de D i 
ciembre de 1932.—El Presidente, A u -
reliano F e r n á n d e z . 

i D M u a s m c i ú N de n s n a i 
Juzgado de primera instancia de León 

Por el presente se anuncia el fa
llecimiento intestado ocurrido en 
esta ciudad el d ía catorce de Sep
tiembre del corriente año , de don 
Antonio Posadilla Blanco, de sesenta 
v dos años de edad, de estado soltero 
y natural de León. 

Reclaman su herencia, cuya cuan
tía declarada es la de diez m i l pese
tas, sus hermanas de doble vínculo , 
D.a Julia, D.a Socorro y D.a Dolores 
Posadilla Blanco, la primera soltera 
y las dos ú l t imas casadas y autoriza
das por sus maridos respectivos, don 
Eduardo Ramírez Verger y D. Andrés 
Garrido Sánchez; y en su v i r tud se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho a tal herencia, para 
que comparezcan a reclamarla en 
este Juzgado de primera instancia, 
sito en la calle de Cervantes, n ú m e r o 
10, dentro del t é r m i n o de treinta 
días, contados desde la pub l i cac ión 
de este edicto, en los sitios públ icos 
de costumbre de esta ciudad, e inser
ción del mismo en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia; con el aper
cibimiento de que de no verificarlo 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en León, a diez y siete de 
Diciembre de m i l novecientos treinta 
y dos.—Félix Castro.—El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 

O. P.—487. 
' o 

o o 

Don Fél ix Castro González, Juez 
munic ipal de esta ciudad, en fun
ciones del de primera instancia, 
por hallarse el propietario en uso 
de permiso. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía ún ica 
del refrendante, penden autos de 
ju ic io ejecutivo a instancia del Pro-
cdrador D. Fernando Tejerina, en 
representac ión de D. Francisco Gon
zález Valdés, contra D. Pedro Granja 
Pérez, vecino de Fabero, en recla
mac ión de dos m i l cuatrocientas 
cuarenta y dos pesetas con veint i
cinco cént imos , en los cuales autos y 
por providencia del d ía de hoy se 
ha acordado sacar a púb l i ca subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de ocho 
días , los muebles y veinte, los inmue
bles, y por el precio en que respec
tivamente han sidó tasados, sin su
pl i r previamente la falta de títulos, 
por lo que respeta a estos úl t imos, 
los siguientes bienes embargados a 
la parte ejecutada. 

1.° Una casa, en la calle del Cris
to, del pueblo de Fabero, de planta 
baja, construida de piedra y cubieita 
de paja, l inda: derecha entrando, 
con pajar de Manuel Te r rón ; iz
quierda, huerta del deudor señor 
Granja; espalda, pajar de Manuel 



T e r r ó n y frente, con calle del Cristo; 
tasada en dos m i l pesetas. 

2.° Otra casa, en la calle del 
Cristo, del pueblo de Fabe.ro, de 
planta baja, compuesta de dos habi
taciones, cubierta de paja y pizarra, 
construida de piedra, que linda: 
derecha entrando, mas casa de he
rederos de José Guerra Ter rón ; iz
quierda y espalda, campo c o m ú n , y 
frente, ealle del Cristo; tasada en m i ! 
quinientas pesetas. 
• 8.° Una huerta, junto a la casa, 

en Fabero, que mide aproximada
mente de nuevé a diez áreas , linda: 
Sur, Este y Oeste, con; camino y 
Norte, con la casa primeramente 
descrita; tasada en dos m i l pesetas, 

4. ° Un prado, en los del Juncal, 
en Fabero, de nueve áreas , l inda: 
Este, más de Valent ín Abad; Sur, 
m á s de Felipe Taladrid; Oeste, arro
yo y Norte, pared; tasado en m i l 
quinientas pesetas. 

5. ° Otro prado, en los de la Reti
la, en t é rmino de Fabero, de siete 
áreas , linda: Este, prado de Carmen 
Abella; Sur, otro prado de Rosa 
Abad; Oeste, prado de Manuel Abad 
y Norte, más de Alfonso Alvarez; 
tasado en dos m i l pesetas. 

6. ° Otro prado, en Mata bueyes, 
de cabida unas cuatro áreas, l inda: 
Este y Norte, m á s de herederos de 
Constantino Pérez; Sur y Oeste, se 
ignora; tasado en m i l cien pesetas. 

7. " Una tierra, en el Cogallo, tam
bién en t é rmino de Fabero, su cabi
da dos áreas y linda: Este, otra de 
Andrés González; Sur y Oeste, m á s 
de Petra Abad y Norte, con las de 
María Guerra; tasada en cien pesetas. 

8. ° Una tierra o prado, en el mis
mo té rmino , al sitio del Molino, de 
cuatro áreas, que linda: Este y Sur, 
monte; Oeste, r ío Cea y Norte, con 
más de F'elipe Taladrid; tasada en 
mi l pesetas. 

9. ° Un cerdo, como de seis arro
bas y un carro propio para ganado 
vacuno; tasado en quinientas pesetas. 

Hace todo ello un total de once 
m i l setecientas pesetas. 

El remate se verificará s imul tá 
neamente en este Juzgado y en el de 
primera instancia de Villafranca deJ 
Bierzo, el día veinte de Enero próxi
mo y hora de las doce de su m a ñ a 
na; adv i r t i éndose a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
debe rán consignar previamente en 

la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad, igual, por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes objeto de subasta; que no se 
admi t i r á postura que no cubra las j 
dos terceras partes de la tasación; i 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero, y que se 
p o d r á n hacer posturas por separado 
para cada uno de los inmuebles y en 
un solo lote, los muebles. 

Dado en León, a quince de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y dos.—Félix Castro.—Valent ín Fer
nández . 

O. P.—486. 

i-:. Juzgado de primera instancia de 
Asiorga 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e Ins t rucc ión 
de esta ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en cumplimiento de carta orden 
de la Audiencia provincial de León 
y expediente de apremio correspon
diente a la pieza separada de respon
sabilidad c iv i l , dimanante de la cau-
n ú m e r o 25 del año 1930, seguida en 
este Juzgado por el délito de quiebra 
fraudulenta contra otro y Nicólas 
Martino Martino, vecino de Ana de 
Rioconejos; y para pago de las cos
tas causadas y tasadas por dicha Su
perioridad, se ha acordado en reso-

i lución de esta fecha sacar a púb l i ca 
i y primera subasta simultanea, los 
bienes, muebles, semovientes e i n 
muebles, embargados en dicha pieza 
de responsabilidad al referido pena
do, y que al final se descr ib i rán , 

^ cu3ro acto t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y en la 

•del de Puebla de Sanabria, el día 
: veint idós de Enero p róx imo a las 
doce bajo las siguientes condicionas, 

j 1.a Para tomar parteen la subasta de-
j berán los licitadores presentar su cé-
jdula personal corriente y consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci-

j miento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al diez por 

! ciento efectivo del valor de los bie-
• nes objeto de la misma. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación de expresados bienes, que 
se subastan. 

3. a Los bienes inmuebles, salen a 
la subasta sin suplir previamente la 

falta de t i tulación, siendo en su caso 
por cuenta del rematante, los gastos 
de escritura y d e m á s necesarios para 
subsanar tal defecto. 

4.a Los bienes muebles y semovi-
mientes obran depositados en poder 
del vecino de Anta de Rioconejos, 
Don Francisco Martino Martino, en 
donde pueden ser examinados. 

Dado en la ciudad de Astorga, a 5 
de Diciembre de 1932. — Enrique 
Iglesias. —El Secretario, Valeriano 
Mart ín . 
Bienes objeto de la subasta y a que el 

preséntese refiere 
Muebles 

Una mesa de madera de tres cajo
nes, en buen uso; tasada en 80 pese
tas. 

Otra mesa chica sin cajón; tasada 
en 8 pesetas. 

Una camilla con brasero y regilla; 
tasada en 50 pesetas. 

Un arca de madera de cas taño , 
nueva; tasada en 75 pesetas. 

Otra arca t a m b i é n de cas taño; ta
sada en 62 pesetas. 

Uu baú l chico en buen uso; tasado 
en 30 pesetas, 

Otro baú l de t a m a ñ o regular; tasa
da en 20 pesetas. 

Un catre de hierro con somier en 
buen uso; tasado en 75 pesetas. 

Otro catre de madera usado; tasa
do en 100 pesetas. 

Un capero de madera con 5 per
chas; tasado en 15 pesetas. 

Un reloj de bolsillo usado; tasado 
25 pesetas. 

Un reloj despertador; tasado en 5 
pesetas. 

Seis sillas de regular uso; tasadas 
en 40 pesetas. 

Seis cestas y un cesto; lasados en 
10 pesetas. 

Dos palmatorias; tasadas en 3 pe
setas. 

Dos cepillos de l impiar botas; tasa
dos en 1 peseta. 

Una capa de p a ñ o en buen uso; ta
sada en 40 pesetas. 

Dos colcbones de lana usados; ta
sados en 150 pesetas. 

Dos almohadas de lana; tasadas 
en 30 pesetas. 

Dos cobertores usados trazados 
con una mata de lana; tasado todo en 
100 pesetas. 

Otra manta de paviloz y una colr 
cha de yute; tasadas en 3ü pesetas. 

Otras tres s á b a n a s de lienzo case
ro y dos almohadas; tasadas en 
pesetas. 
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Un m a n t ó n de capa de lana negra; 
tasado en 40 pesetas. 

Vu traje de mil i tar compuesto de 
pa r t a lón encarnado, guerrera, capo
te de p a ñ o dos roses y un gorro en 
buen uso; tasado el todo en 200 pe
setas. 

ü ñ rodado o raya de paño ; tasado 
en 20 pesetas-

Dos americanas, una de p a ñ o y 
otra de pana; tasadas en 65 pesetas. 

Un guarda polvo de hombre de co
lor; tasado en diez pesetas. 

Un traje de p a ñ o en buen uso; ta
sado en 30 pesetas. 

Tres gorras de bisera; tasadas en 
pesetas. 

Dos taburetes de madera; tasados 
4 pesetas. 

Dos jamones y dos espaldas que 
pesan 30 kilos; tasados en 210 pese
tas. 

Dos kilos de chorizos, tasados en 
12 pesetas. 

Una untaza o manteca de cerdo 
sin deshacer; tasada en 20 pesetas (5 
kilos). 

Un armario de cocina en buen uso; 
tasado en 175 pesetas. 

Dos escaños de cocina y un esca-
ñil de madera; tasados en 75 pesetas. 

Dos mesas chicas; tasadas en 9 pe
setas. 

Una palangana vieja y un palan
ganero; tasados en 4 pesetas. 

Dos calderas, una chica y otro re
gular; tasadas en 30 pesetas. 

Dos calderas de zing; tasadas en 
5 pesetas. 

Un cribo y una caranda; lasados 
en 5 pesetas. 

Dos p iñeras o cedañas ; tasados en 
pesetas. 
Una podoña , una g u a d a ñ a y tres 

oces; tasadas en 15 pesetas. 
Una azada, un azadón , unas gara-

atas y una tomadera; tasado en 15 
pesetas. 

Una escalera de madera; lasada en 
| 9 pesetas. 

Un arado con su reja; tasado en 
25 pesetas. 

Una carreta usada; tasada en 200 
pesetas. 

Un yugo, dos cornales, un sobeo y 
dos melenas lasado todo en 50 pese
tas. 

Una romana cliica; tasada en 5 pe
setas. 

Una hemina de madera; tasada en 
5 pesetas. ' 

Una hacha, dos rejas y una torna
dera; tasadas en 18 pesetas. 

Dos sogas, unagrande y otro chica 
tasadas en 5 pésetes. 

Unas escaleras chicas; tasadas en 
2 pesetas. 

Un rastrillo en mal uso; tasado en 
2 pesetas. 

Un medero de paja; tasado en 30 
pesetas. 

Semovientes 
Una cerda lariaga; tasada en 150 

pesetas. ^ 
Seis cabezas de ganado lanar de di 

ferentes edades; lasadas en (K) pesetas 
Una vaca de doce a trece años 

pelo cas taño llamada «Compuesta» 
tasada en 350 pesetas. 

Otra de cinco años de edad, pelo 
cas taño llamada Garbosa; tasada en 
la cantidad de 350 pesetas. 

Una jata de dos años , pelo negro 
claro; tasada en 200 pesetas. 

Inmuebles 
T é r m i n o de Anta de Rioconejos 

(Ayuntamiento de Rosinos de la Re 
quejada) 

1. ° Una casa en la calle Mayor se 
ña l ada con el n ú m e r o 25 cubierta de 
teja y losa, con su corral, y una po 
cilga, que tiene de extensión superfi
cial 220 metros cuadrados; linda: de
recha entrando casa de Andrés Mar 
tino; izquierda casa de E n c a r n a c i ó n 
Anta; espalda cortina de Paula Mar-
tino, y frente con la "referida calle; ta
sada en treinta m i l pesetas. 

2. " Una tierra al nombramiento 
del Rincón de Va ldeb ión ,de 18 áreas, 
linda: Este, tierra de Antonio Rosino, 
Sur, otra de María Martino; Oeste, 
con cemba y Norte; tierra de Fro i l án 
Monlerrubio; tasada en setenta y 
ocho pesetas. 

3. ° Otra tierra, al nombramiento 
de Peña la Mora de ocho áreas, l i n 
da: Este, fincas de varios; Sur, Do
mingo Martino, Oeste; con cemba y 
Norte,Francisca Anta; tasada en cua
renta pesetas. 

4. Otra al pago de Peña dresa, de 
17 áreas, linda: Este, otra de Froi lán 
Monlerrubio, Sur, varios; Oeste, Ma
ría Martino, y Norte, Antonio Rosino. 
Tasada en setenta y cinco pesetas. 

5. ° Otra tierra, y prado de Conce
jo, de seis áreas , linda: Este, tierra de 
Paula Martino; Oeste y Sur, tierras 
de varios y Norte, cemba; tasada en 
treinta pesetas. 

6. " Otra tierra, al nombramiento 
de Lunal lo de 14 áreas , l inda: Este, 
Aqui l ino Ferrero;Sur, Generao Anta, 
Oeste, María Martino; y Norte, campo 

c o m ú n ; tasada en sesenta y cinco pe
setas. 

7. ° Otra tierra, en las Eras, de sie
te áreas , linda: Este, camino públ ico ; 
Sur,Pedro Anta; Oeste, tierras de va
rios y Norte, tierra de la Santa Cruz; 
tasada en cincuenta pesetas. 

8. ° Otra tierra, al nombramiento 
de las Cabeinas, de doce áreas , l inda: 
Este, camino de Gusandanos, Sur, 
P^usebio Martino, Oeste, Genaro Anta, 
y Norte, tierra; cuyo d u e ñ o se igno
ra; tasada en sesenta y cinco pesetas. 
- 9.° Otra tierra, al pago de Cerce-
dillá, de doce áreas l inda: Este, Ma
ría Mart ino; Sur, cemba. Oeste, Do
mingo Martino, y Norte con cemba, 
tasada en sesenta y cinco pesetas. • 

10. Otra, al nombramiento de 
Emanian, de veinticinco áreas , l i n 
da: Este, tierra de Ignacio Mart ino; 
Sur, cemba; Oeste, herederos de Pe
dro Martino, y Norte, Leonor Rosi
no; tasada en doscientas cincuenta 
pesetas. 

11. Un prado, al nombramiento 
de las Llameras, con un pedazo de 
monte, setenta áreas , l inda; Este, 
finca de Faustino Martino; Sur, cem
ba; Oeste, Manuel Anta, y NorteJ 
herederos de J e r ó n i m o Pequeño ; ta
sada cuatrocientas pesetas. 

12. Otro, al nombramiento de 
Llameras, de diez y ocho áreas , l i n 
da: Este, Sur y Norte, con pared de 
la misma finca, y Oeste, prado d e 
Pedro González; lasado en ciento 
cincuenta pesetas. 

13. Olro, al nombramiento de los 
Hoyuelos, de veint i t rés áreas , linda: 
Esle, prado, de Francisco Martino; 
Sur, camino públ ico; Oeste, Francis
co Anta, y Norte, caño de riego; la
sado en cien pesetas. 

14. Olro, en prado Concejo, de 
cinco áreas y cincuenta cent iá reas , 
linda: Este, herederos de Diego Ro
sino; Sur, va i ios. Oeste, otro de En-
dosio González, y Norte, campo co
m ú n ; tasado en cincuenta pesetas. 

15. Una cortina, al nombramien
to de las Piedras, de seis áreas , l inda: 
Este, Francisco Martino; Sur, T o r i - . 
bio Rosino; Oeste, Paulino Mart ino, 
Norte, camino públ ico ; tasada en 
setenta pesetas. 

16. Otra, al nombramiento de 
Cercado del Lombo, de cabida seis 
áreas , l inda: Este, Antonio Martino; 
Sur, carretera; Oeste, Jenaro Anta, y 
Norte, camino públ ico; tasada en 
cincuenta pesetas. 
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17. Otra, al pago del Lombo, de 
tres á reas y cincuenta cent iáreas , 
linda: Este, otra de Francisco Mart i 
llo; Sur, cevnba; Oeste, J o a q u í n Ro
sillo, y Norte, camino públ ico; tasa
da en setecientas pesetas. 

Astorga fecha ut-supra 

Juzgado municipal de León 
Don Félix Castro González, Aboga

do, Juez municipal de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l n ú m e r o 919, seguido en este 
Juzgado a instancia de D. Victorino 
Flórez Gutiérrez, Procurador, en re
presentac ión de D. Servando Gonzá
lez, contra D. Nicanor Fe rnández , 
se ha dictado la sentencia en re
beldía, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 

a cinco de Diciembre de m i l nove-
cientos treinta y dos. Visto por el 
Sr. Juez municipal de la misma, el | 
presente ju ic io verbal c iv i l , seguido ' 
entre partes: de la una, como deman-
te, D. Victorino Flórez, Procurador, ' 
con poder de D. Servando González,! 
mayor de edad, de esta vecindad, y ¡ 
de la otra, como demandado, D. N i 
canor F e r n á n d e z Fidalgo, mayor de 
edad, vecino de Olloniego, sobre 
pago de pesetas, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno, al demandado D. Nicanor 
F e r n á n d e z Fidalgo, a que tan pronto 
como sea í i rme, esta sentencia abone 
al demandante o quien legalmente le 
represente, la cantidad de seiscientas 
veinte pesetas ochenta y tres cénti

mos que le adeuda por el concepto 
expresado en la demanda, con impo
sición de las costas del presente j u i 
cio al mismo.—Así por esta m i sen
tencia que por la rebeldía del de
mandado se notif icará en la forma 
prevenida por la ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Félix Castro.--Ru
bricado.» 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado D. Nicanor F e r n á n d e z , 
expido la presente que se inser tará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia en León a doce de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y dos.—Félix 
Castro.^—Ante mí: Cánd ido Santa
mar í a . O. P.—481 

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de Espafl 
La C o m p a ñ í a de los Caminos de Hierro del Norte de E s p a ñ a hace públ ica la supres ión a partir del día 16 

de Enero p róx imo de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan, previniendo al púb l ico 
que a la distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de CUIDADO CON LOS 
TRENES.—PASO SIN GUARDAR, y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l i co debe extremar el cuidado y p recauc ión al 
cruzar la l ínea férrea. 

PASOS EN LOS QUE SE SUPRIME LA GUARDERIA 

LÍNEA F E R R E A 

liim a ilc l ali'iicia a La I onina 

ínt-a ii Tu al dr lus lafa I WHiilVanca 
del Birr/ 

Kilómetros 

179[198 
180i481 
181[224 
18^966 
187i755 
195i689 
196i695 
202(142 
202i542 
2331434 
233i860 
239l()48 
240il5Ü 
253i070 
254i940 
2o()[781 
258i556 
260i546 
2621593 
263(344 

1 [939 
ll235 
6|818 
7i454 
8(028 
8(310 

Provincia 

León . 
' ))' 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

León 

» 
» 

Término municipal 

Villaobispo . . . 
Idem 
Idem 
Magaz 
Idem . 
Vi l lagatón . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Castropodame, 
Idem 
Congosto 
Idem 
Pon ferrada. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Carracedelo.. 
Idem 
Idem 

Villadecanes. 
Idem 
Vi lia franca. . 
Idem 
Idem 
Idem 

Denominación oficial del camino 

Camino de las Eras . 
De fincas 
Idem 
Camino de Revilla . . 
De fincas 
Idem 
Idem '. . . . . . . . 
Idem y pueblo 
Idem idem 
Matachana 
Idem 
Ventas de Almázcara 
Idem 
De Truchas 
Del Carrascal 
De B a r a g a ñ a s . . . . . . . 
De Chañas 
Del Regué ral 
De Pedraga lón 
Del Pozaco 

Vil lamayor . . . . 
De Cacabelos. 
De Vilela 
Idem 
Idem 
De Villafranca. 

Nombre con que es conocido el puso 

De las Eras 

» 
Calviéllo 

» 
La Lastra 
Del pueblo 
De Matachana 
Idem 
Ventas de Almázcara 
De Almázcara 
De Truchas 
Del Carrascal 
De Raragañas 
De d ianas 
Del Regueral 
De Pedraga lón 
Del Pozaco 

De Vil lamayor 
De Cacabelos 
De Vilela 
Idem 
Idem 
De Villafranca. 

Ponferrada, 16 de Dicie nbre de 1932.—El Jefe de la 12.a Sección de Vías v Obras, Rubiera. P. P.—188. 

Irap. de la Diputac ión provincial 


